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PROYECTO DE LEY

121/000008 Proyecto de Ley por la que se deroga el despido objetivo por faltas 
de asistencia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (procedente del 
Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero).

 Acuerdo de tramitación directa y en lectura única.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado tramitar directamente 
y en lectura única, según el artículo 150 del Reglamento, el Proyecto de Ley por la que se deroga el 
despido objetivo por faltas de asistencia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
(procedente del Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero).

Se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de junio de 2020.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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